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AcuERDo oe coop¡nec¡óil ENTRE t/A UNwERSIDAD NAcrot{AL DE

nsunc¡ón v rA uNrvERs¡DAD ESTATAL DE yElEtls'r.a ¡unÍn"

La Unlversldad Nadonal de Asundón, en adelante UlUlr con domidlio legal en la

Avda, España 1@8, Asunción, Paraguay, representada por su Rector Prof. llsL
Abel Conepdón Bernal @süllo por una Pafte, y la Unhrcrddad Estatal de
Yelets 'I.A Bunlno, en adelante UEY'LA Bunlno, con domicilio legal en la calle

lGmmunarov 28, 1a Región de Upetslq 399770, Cudad de Yelets, Fedendón de Rusia,

representada por la Recbra Prof. Dra. en Clendas Pedagóglcas @raslmoya
Eugenl8 Nlkolaevna, por la otra Parte, de acuerdo con las leglsladones nadonalg
de cada uno de los dos pafses y las reglas del derecho intemacional, convienen firmar
este Acüerdo de Cooperación, que contempla los slguientes términos y cond¡cion6:

Artíq¡lo 1: El objeüvo de este Acuerdo es el establdmiento de la coop€rac¡ón ent¡e

la UilA y UEY'I-A. Bunln".

Ardq¡lo Z: Ambas inst'tuciones se comprometen a prestar atención prioritaria al

dsanollo de lG proyectos de lrwesügación, desanollo tecnolfuico en sus respectivas

áreas.

A¡tícr¡lo 3: Este acuerdo implica un ampllo intercamblo de infurmaciones, desanollos

educaüvos y científicos y toda otra información p€rtinente en la esftra de Inter& de

las Partes.

Con el obJeüvo de organlzar el Intercamblo de información y la cooperación mutua

enbe las Partes, éstas acordaÉn la creación una Comislón Permanente entre la UNA
y la UEY'LA Bunln".

Arda¡lo 4: Las Partes de este Acuerdo convienen en cq)p€tttr en las esfuras de la

enseñanza, intercamb¡o de estudiante, invesdgadone denfficas, actividades

otracuniculares con el fln brindar el meJor ámbito para el desanollo, la promoción y
presenbdón de los logrc en el marco de este Aorerdo de Coopención.

Artq¡lo 5: Cualquler aspecto, relatir¡o al fundonamlento, obligacione y/o
responsabilidad de las Partes, que no estén cubiertos en este Acuerdo de Cooperación,

así como cualquier duda o difrrendas, seÉn definidos a tnvés de Ano<o,
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AÉícr¡lo 6: El Acuerdo de Cooperadón no ocduye la furmalizadón de acuerdos

bllatenlc o mulülatenles enbe las unidades esüucturales de las Partes, no gílo con

las enüdades prirradas o públicas sino también con in$tuciones nacionales e

intemadonales para ejecutar actMdades idénücas o complemenbrias.

Ardq¡lo 7: La implementación de estas accjones seÉ lleryada a cabo por medlo de

acuerdos espedflcos o anexos firmados.

Con el obJetivo de la ejecudón del presente Aoterdo, las Partes deslgnarán a los

representantes autorizados para asegurar la planiflcadón y coordinadón de las

acüvidades.

Artícr¡lo 8: El presente Acuerdo de Cooperación entrará en vlgor en el momento de

su firma por ambas partes y tendrá rralldez por 5 años. Su valldez puede ser renovada

automáücamente por el mismo período, El presente Instrumento puede ser

cancelado o modiflcado por acuerdo de las Partes, a sollcitud de cualquiera de ellas

con una notificaclón obligatoria a la ot" Pafte, de no menos de,l0 (cuarenta) dfas.

Ardq¡lo 9: En caso de divergencias en la interpretadón y aplicadón de las

condidones del Acuerdo, ellas deben ser resueltas mediante negociacion€s directas.

En confirmación y aceptadón todas las cláusulas de €ste Acuerdo, las Parte suscriben

dos (2) coplas idénticas en español y dos (2) copias ldénücas en ruso.
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